
Le comunico que el próximo día 27 de octubre de 2017, a las 09:30 horas, se 
reunirá la Mesa de Contratación de la que usted forma parte, en la sala de juntas del 
Edificio Administrativo de la  calle  Santa Lucía,  nº 8,  para la apertura,  en sesión 
pública,  del  Sobre  C,  que  contiene  la  documentación  correspondiente  a  criterios 
cuantificables  de  forma  automática,  perteneciente  al  procedimiento  abierto para  la 
contratación de CONTRATACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE 
BAR-CAFETERÍA  DE  VARIOS  CENTROS  DE  LA  UNIVERSIDAD  DE 
GRANADA. (Nº Expediente: XPS0031/2017).

LA PRESIDENTA DE LA MESA

Servicio de Contratación y Gestión Patrimonial. 
Santa Lucía, 8. 18071-Granada | Tlfno. +34 958 24 43 32 | Fax +34 958 24 43 02 | scgp@ugr.es | www.ugr.es

Ref.: AS/pm
Unidad de Origen: S.C.G.P.
Destinatario:

 Dª. MARÍA DEL MAR HOLGADO MOLINA, SRA. GERENTE 
DE LA UNIVERSIDAD, QUE ACTUARÁ COMO PRESIDENTA. 

 D. MANUEL PEDRO RODRÍGUEZ BOLÍVAR, SR. DIRECTOR 
DE  LA  DIRECCIÓN  DE  ASUNTOS  ECONÓMICOS,  QUE 
ACTUARÁ COMO PRESIDENTE SUPLENTE. 

 Dª. MARÍA DEL MAR NÚÑEZ GONZÁLEZ, SRA. DIRECTORA 
DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO. 

 D. ANTONIO GIJÓN VARGAS, SR. JEFE DE SECCIÓN DE LA 
OFICINA DE  CONTROL  INTERNO,  QUE  ACTUARÁ  COMO 
SUPLENTE DE LA DIRECTORA. 

 D.  MARCIANO  ALMOHALLA  GALLEGO,  SR  .JEFE  DE 
SERVICIO  DE  APOYO  UNIDADES  DE  SERVICIOS 
CENTRALES. 

 D.  JOSÉ  ANTONIO  LÓPEZ  FERNÁNDEZ,  SR. 
REPRESENTANTE DEL SERVICIO JURÍDICO. 

 D. ARTURO ROLDÁN GARZÓN, SR. REPRESENTANTE DEL 
SERVICIO JURÍDICO SUPLENTE. 

 Dª ÁNGELA SOTO BARAÑANO, SRA. JEFA DEL SERVICIO 
DE CONTRATACIÓN Y GESTIÓN PATRIMONIAL. 

 D.  JOSÉ  MARÍA FERNÁNDEZ  GARRIDO,  SR.  JEFE DE  LA 
SECCIÓN  DECONTRATACIÓN  E  INVERSIONES,  QUE 
ACTUARÁ COMO SECRETARIO.

 Dª Mª GUÍA DE LA CRUZ LÓPEZ, SRA. FUNCIONARIA DEL 
SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y GESTIÓN PATRIMONIAL, 
QUE ACTUARÁ COMO SECRETARIA SUPLENTE.

Firmado por: MARIA DEL MAR HOLGADO MOLINA
Cargo: Gerente
Fecha: 24-10-2017 10:29:46

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 2 de Octubre. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección
http://econtra.ugr.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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